
  

  

vá EL TELÉGRAFO Santiago de Guayaquil, jueves 5 de mayo del 2005 
  

/ 
SUPERINTENDENCIA 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COM- 
ERA MOLINA-PALACIOS SALIMOLPA S.A., DE Cciu- 

DAD DE GUAYAQUIL A LA DE SALINAS, AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía SALINERA. ¡HOLINA-PALÁCIOS 
SALIMOLPA S.A., se constituyó mediante tura públ 
ante Ss Notario Vigésimo Primero del cantón Guavegul, al En] der marzo 
de 1 994, aprobada m mediante Resolución No. 94-2-1 -1-0001435 el 13 de 
abril de 1994, 6 

abril de 1 
2- CEL EBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de do- 

micllio de la compañía SALINERA MOLINA-PALACIOS SALIMOLPA 

, e 
de enero de 2005, ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante Resolución No. 05-G-1J-0002494 
de ado le abril de 2005. 

.3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes menclonada el señor Héctor Molina Nuñez, en su calidad de Gerente 

de Sua 

yaquil. 
4.- Samalo DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DEL 

STATUTO Y PUBLIC, CIO! ci Compañí 

Ib 
E capital 

OCHOCIENTOS DOLARES DE os ESTADOS UNIDOS DE AMERI 

Sa escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposi- 
y Regla 

mento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de domicilio de la compañía 'SALINERA MOLINA-PALACIOS 
SALIMOL de que 
quienes pel Meyer con derecho a oponerse a su lla puedan 
presentar 

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO. 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ELMUNSI S.A. 

La compañía ELMUNSI S.A. , se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil, el 27 de diciembre de 2004, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. 05.G.1J.0000023 de 3 de enero de 2005. 

1.- DOMICILIO: Cantón Guayaquil, provincia del Gua- 

,- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00. Número de Accio- 
nes 800 Valor US$ 1,00. Capital Autorizado US$ 
1600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El objeto 
- social de la compañía es dedicarse a la construcción, 
mantenimiento y reparación de vías, pozos petroleros 
y demás instalaciones hidrocarburiferas y petroleras 
etc,... 

Guayaquil, 3 de enero de 2005 

Ab. Carlos Terán Buenaño 
ESPECIALISTA JURIDICO 

TITULOS EXTRAVIADOS 

AGRILSA, AGRICOLA E INDUSTRIAL DEL LITORAL S.A. 

Se comunica al público el extravío de los títulos de acción del ca- 
pital socia! de Agrilsa, Agrícola e industria) del Litoral No. 985-: pd 
Las cuales serán anulados en caso de no presentarse reclam 
sobre los mismos, en un lapso de 30 días contados desde la tr 
cera publicación de este aviso. 

Guayaquil, mayo 2 dei 2005 

AGRILSA, Agrícola e Industrial del Litoral S.A. 

  

  

AL PUBLICO 

MONREALE S.A. "EN LIQUIDACION", comunica a sus 
acreedores que en el término de veinte (20) días conta- 
dos desde la tercera y última publicación presente en el 
sexto piso de las calles P. Icaza 200 de esta ciudad de 
Guayaquil, todos los documentos que acrediten sus 
acreencias, reclamaciones a que tuvieren derecho. 

Guayaquil, mayo 2 del 2005 

DRA. VIRGINIA CLAVIJO GONZALEZ 
LIQUIDADORA PRINCIPAL MONREALE S.A. 

"EN LIQUIDACION" 

May. 4-5-6 

AVISO 

Por medio del presente AVISO, se notifica a 

los acreedores de la compañía CONSTRUC- 
TORA CALIFORNIA CONCALIF S.A. “en li- 

quidación”, para que en el término de 20 días 

contados a partir de la tercera publicación de 

este aviso, presenten los documentos que 
acrediten sus respectivos derechos sobre 
obligaciones a cargo de la compañía antes 

mencionada, en horas de oficina, en la si- 
guiente dirección de la ciudad de Guayaquil: 
Baquerizo Moreno 1.119 y 9 de Octubre, ofi- 
cina 106, primer piso. 

Guayaquil, 28 de abril del 2005 

Dr. Jorge Luis Rojas Silva 

Liquidador de CONSTRUCTORA 
CALIFORNIA CONCALIF S.A.. 

“en liquidación” 
May. 5-6-7 

  

conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El e de acelo- 
nante que la ición notificará a esta Superintendencia de 

escrito di ci Sa . 
existir oposición o er notificada en la forma al indicada se pro- 
cederá ala inscripción de! la referida escritura pública de la indicada com- 
pañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refe re a lo si- 
gujente: “ARTÍCULO CUARTO. DOMICILIO.- El domicilio principal de la 
compañía es la ciudad nas, pudiendo la Junta General de accio- 
nistas autorizar el establecimiento de sucursales, agencias cinas 
dentro o fuera del país". Además se reforman los Artículos Quinto y 
Sexto, los mismos que dirán: >CAPITU iO SEGUNDO: CAPITAL 
ACCIONES Y ACCIONISTAS, ARTICULO QUINTO. El capta de la com- : ividido s 

api apital si ital 
Pagado.- El Capital suscrito de la compañía es de UN ce DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA... ARTICULO SEXTO.- DE 
LAS ACCIONES. 
numeradas del cero uno a la mil, inclusive... 

Guayaquil, 26 de abril de 2005 

. b. María Anapha Jimónez Torres 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI L (E) May.5:67 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTA- 
RIA ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA DENOMINADA PRO- 
DUART C. LTDA. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañla denominada PRODUART C. 

.TDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 20 de marzo de 1998, 
inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 6 de mayo de 
1998. . 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolu- 

ción voluntaria anticipada de la compañía denominada PRO- 
DUART C. LTDA,, otorgada el 9 de junio del 2004, ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante ResoJución No, 05.G.- 

SRUBLICA DeL edvADoR Ud A 
HE NDENCIA DE COMPAÑIAS 

13 N RR, ACTO 
Cr . 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FRENOS Y 
REPUESTOS DEL ECUADOR FREREC CIA. 
LTDA. 

  

Y 

La compañía FRENOS Y REPUESTOS DEL 
ECUADOR FREREC CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Noveno 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de marzo 
del 2005, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución 05.Q.1J.1503 de 
20 de abril de 2005. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Impor- 
tación, distribución, exportación y comercializa- 
ción de vehículos automotores... 

Quito, 20 de abril de 2005 

Dr. Eddy Viteri Garcés     ESPECIALISTA JURIDICO     
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TOPVISION 
S.A. 

La compañía TOPVISION S.A., se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo . 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de 
abril del 2005, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución 
05.4.1J.1682 de 2 de mayo de 2005. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano .de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Acciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: a) Desa- 
rrollo, manejo, administración y comercializa- 
ción de todas las actividades relacionadas con 
la provisión de servicios de oftalmología y todas 
las ramas afines de la medicina humana. 

Quito, 2 de abril de 2005 

Dra. María Elena Granda Agullar 
ESPECIALISTA JURIDICO     

FUNCION JUDICIAL 

DISTRITO GUAYAS - 

JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS 

EXTRACTO DE CITACION 

A: RODOLFO VELASQUEZ ZAMBRANO. 
ACTORA: RAQUEL MARGARITA YULAN 
ZAVALA. 
DEMANDADO: RODOLFO VELASQUEZ ZAM- 
BRANO: 
CAUSA: AUMENTO DE PENSION No. 604-99. 
CUANTIA: $ 3.000,00 dólares. 
TRAMITE: ESPECIAL. ! 
JUEZ DE LA CAUSA: AB. NIXON RUIZ 
MARIDUEÑA. 

La misma que por ser clara, precisa, completa y 
reunir los requisitos de Ley, se la acepta al trámite. 
Cítese al demandado de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 86 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Lo que comunico a usted para los fines de Ley. 

Juzgado de la Niñez y Adolescencia 

Ab. María Teresa Molina Mazzini 
SECRETARIA TERCERA 

Ab. 25; May. 05 

  

  

  
   


